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Por un mea . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afio . . .

fijssra de

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un afio . . .

CAPITAL
. 2‘00 pesetas 
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. , lO‘áO * 

. . 2O‘50 »
LA CAPITAL

. 2*50 pesetas 
. . 7‘00
. . 12‘50
. . 24X30

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pA“ 
labra; debiendo los interesado» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

ti. z 1 Tflioa ,i¿lvanATitAq Canarias V territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
leyes ’ i a los veinte’días de su^promulgaoión, q El pago de la suscripción es adelantado; por Iq tanto, solo se atenderán las sus-

Afriea, sujetos a la legi P » o ’ lo nromul^ación el día U cripciones que vengan acompañadas de sn importe, debiendo hacerlo los de fuera“ U’Uy SX <4«íl. ' " «'ranaa d„ Tesorf, ffiro Postal o letra de fUÜ cobro.

ssœ

Hinisterio de Hacienda
ORDEN

1252

limo. Sr. : Con motivo de la 
reforma de la ley del Timbre, y 
ante la urgencia de su implanta
ción, se ha hecho preciso sobre
cargar los antiguos efectos tim
brados, ya que la fabricación de 
los nuevos es tarea que exige I 
tiempo y no podría llevarse a ca- I 
bo con la premura expresada. |

Por ello se ha producido esca- S 
en los antiguos efectos tim

brados, habiéndose agotado al
gunos tipos; y como no puede ni 
debe paralizarse la vida del im
puesto por los perjuicios que ello 
produciría, no sólo al Tesoro, 
sino a los contribuyentes, que 
verían rechazada su documenta
ción en las Oficinas públicas,

Este Ministerio ha acordado 
ardenar a todas las Autoridades, | 
Centros y Oficinas que hasta el i 
día en que empiece a regir la | 
nueva ley del Timbre, los docta- s 
mentos que con arreglo a la Le- j 
gislación vigente pueden reinte- | 
grarse con la adición de timbres, i 
sean admitidos, cualquiera que

1220 
limo. Sr.: Vistas ¡as propues

tas formuladas por la Comisión 
permanente del Consejo de Tra
bajo y por el Servicio de Acción 
Social acerca de la conveniencia 
de que se conceda una nueva pró
rroga para que las Sociedades 
Cooperativas puedan acogerse a 
los beneficios de la Ley üe 9 de 
septiembre último por subsistir 
aún las mismas razones que mo
tivaron la prórroga del plazo 
acordada por Orden de 21 de 

““«pÇIncluso slLÍ de ¿o® i tSad s^sadls p«- . 

rreos, siempre que el precio total | i i a lde ios utilizados coincida con el | Este Ministerio fia acorda o , 
que corresponde a los documen- Î ampliar,hasta el día 30 de jumo 

I del comente año el plazo conce-
W - I «£,».« a dido en el párrafo 2.® déla pri-
Lo que comunico » • mera disposición transitoria del

I Reglamento de 2 de octubre de 
I 1931 para ejecución de la citada 
I Ley, para que por las entidades 
í Cooperativas se presenten sus 
í Estatutos y Reglamentos en soli- ; 

citud de aprobación e inscripción 
en el Registro correspondiente. ----

Lo que comunico a V. I. a los ros con sus respectivos suplentes, 
efectos oportunos. «« han de integrar el expresado

* Jurado mixto, se verifiquen den
tro del p’azo de veinte días, con
tados a partir del siguiente aí de 
la publicación de esta Orden en 
ía «Gaceta de Madrid^’.

SU conocimiento y efectos consi- ? 
guientes

Madrid, 11 de mayo de 1932.-
F. D., Isidoro Vergara.
Señor Director general del 

bre.
(G^eía 12 mayo

Tim-

1932)

niNismio hE lomcumi, 
iwi srim Ï i^MERO

ORDEN
123Ó !

Rxemo. Sr.: Efectuados por la J 
Inspección Central de Interven- ■ 
ción y Abastecimientos,,los esta- * 
dios referentes a las cotizaciones 
medias de los trigos en mer
cados extranjeros y a ¡as de la 
moneda; en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.** de jos 
Decretos de 12 y 29 de abril últi
mo, sobre importación de trigos,

Este Ministerio ha dispuesto 
que el derecho arancelario que 
habrá de regir para el trigo con
ducido en vapores que lleguen a 
puerto español del 11 al de los 
corrientes, ambos inclusive, será

de cinco pesetas con setenta y 
cinco céntimos oro por quintal 
métrico.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos corres- 
pendientes.

Madrid, 9 de mayo de 1932.— 
Marcelino Domingo.
Señor Ministro de Hacienda, 

(Gaceta 10 mayo 1932)

ÍIIUSTERIO HE TRWAJO
T FKËTISléK

ORDENES

Madríd, 28 de abril de 1932,— 
Francisco L. Caballero.
Sr. Í3ífector general de lT¿ibajo.

8 mayo 1932)

1237
limo. Sr.: Ttanscuriído el pla

zo concedido en la Orden de este 
Departamento, que dispuso la re
novación del Jurado mixto de Si- 
derurgía, Metalurgia y deriva
dos, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1? Que las elecciones para la 

designación de los tres Vocales 
efectivos e igual número de su
plentes de cada representación 
que han de integrar el expresado 
Jurado mixto, se verifiquen den
tro del plaxo de veinte días, con

tados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid*.

2 .® La representación patro
nal será elegida por la Cámara 
Patronal, de Logroño (Siderur
gia y Metalurgia), con 390 obre
ros, y la Sociedad Metalgráfica 
Logroñesa (Metalurgia), con 80; y

3 .® La representación obrera 
se designará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el 
Censo Electoral Social de este 
Ministerio; y

4 .® Las entidades menciona
das en el número segundo, remi
tirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado Regional de 
Trabajo, en Zaragoza, el cual 
hará el escrutinio y lo enviará a 
este Ministerio, en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1932.-“ 
Francisco L. Caballero,
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 10 mayo 1932)

1235
Dmo. Sr.: Transcurrido el pla

yeo concedido en la Orden de este 
Departamento que dispuso la re
novación del Jurado mixto de Ar
tes Blancas e Industrias de la Ali
mentación, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Que las elecciones para la 

designación de los tres Vocales 
patronos e igual número de obre-

2 .® La representación patro
nal será designada por la Cáma
ra Patronal, de Logroño, con 
3^ obreros, en cuanto a las acti
vidades de que se trata, y por la 
Asociación de Industrias ranade 
ras, de Logroño, con 292.

3,® La representación obrera 
será elegida por el Sindicato de 
las Artes Blancas, de Logroño, 
con 149 socios; y

4 .® Las entidades que se. ex
presan remitirán sus respectivas 
actas de elección al Delegado 
Regional de Trabajo, en Zara
goza, el cual hará el correspon
diente escrutinio y lo enviará a 

este Ministerio en unión de las 
actas de elección parçiaî.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, ó de mayo de 1932.- 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra= 

bajo.

limo. Sr.: Transcurrido el pla
zo concedido en la Orden de este 
Departamento que dispuso la re
novación del Jurado mixto de In
dustrias conserveras, de Lo
groño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Que las elecciones para la 

designación de los tres Vocales 
efectivos e igual número de su
plentes de cada representación 
que han de integrar el expresado 
Jurado mixto se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, con- 
tpdos a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid».

2 .® La representación patro
nal de dicho Jurado será elegida 
por la Cámara Patronal de Lo
groño (Conservas), con 320 obre
ros; y

3 .® La representación obrera 
será designada de acuerdo con lo 
que establece el artículo 15 de la 
ley de 27 de noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad 
de este carácter que a dicha acti
vidad se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

Lo que digo a V. Î. para su co
nocimiento y electos.

Madrid, 6 de mayo de 1932,— 
Francisco L, Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.

limo. Sr.: Transcurrido el pla- 
20 concedido en la Orden de esté 
Departamento, que dispuso la rcr 
novación del Jurado mixto del 
Mueble y Tonelería, de Logroño,

Este Ministerio lia dispuesto:
l.® Que las elecciones para la 

designación de los tres Vocales 
efectivos e igual número de su
plentes de cada representación 
que han de integrar el antedicho 
Jurado mixto, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid*.

2.® La representación patro
nal .será elegida por la Cámara 
Patronal de Logroño, Industrias 
de la Madera, con 436 obreros; y

SGCB2021
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3.” La representación obrera I 
se designará de acuerdo con io ¡ 
establecido en el artículo 15 de | 
la Ley de 27 de noviembre de | 
1931, por no figurar ninguna en- ¡ 
ti dad de este carácter que a di- ? 
chas actividades se refiera, ins- | 
crita en el Censo Electoral So- ) 
dal de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su co- ; 
ffocimiento y efectos. i

Madrid, 9 de mayo de 1932.— í 
Francisco L. Caballero. î

i Señor Directo general de Tra- 1 
bajo.

2 
5 
Oí 
w

limo. Sr.: Transcurrido el pla
zo concedido en la O den de este 
Departamento que dispuso la re
novación del Jurado mixto de la 
Industria Textil (Vestido y To
cado), de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la 

designación de los tres Vocales 
efectivos e igual número de su
plentes de cada representación 
que han de integrar el antedicho 
Jurado mixto se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en 
la «Gaceta de Madrid».

2/ La representación patro
nal será elegida por la Cámara 
Patronal de Logroño, tomando 
parte en la elección sólo los so
cios dedicados a las actividades 
de que se trata; y

3.® Por no figurar júnguna en
tidad obrera inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministe
rio que a dichas actividades se 
refiera, la de^gnación de los Vo
cales de esta clase se hará de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 15 de la Ley de 27 
de noviembre de 1931.

Lo que digo a V. Î. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 9 de mayo de 1932,— 
Francisco L, Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
(Gaceta 11 mayo 1932)
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CIRCULAR
El limo. Sr. Director general ' 

de Administración dice a este ' 
Gobierno lo siguiente:

Solicitado por Presidente Fe- ¡ 
deración Nacional de Aparejado i 
res, se ordene lo procedente para 
que los que como tales presten ser- 
vicio en dependencias y or^nis ) 
mos de este Ministerio, en Dspu- ; 
taciones y Ayuntamientos, obten- i 
gan permiso para trasladaí'se a 
Madrid con objeto de asistir a la ; 
cuarta Asamblea que ha de cele- ; 
brarse del 16^120 del corriente « 
mes, he acordado corxccáer dicha ; 
autorización, siempre que las í 
Corporaciones otorguen permiso i 
para ello. |

Y lo hago público en este pe* S 
riódico oficial para conocimiento j 
de las Corporaciones que se ¡ 
mencionan y funcionarios intere- | 
sado», a los indicados efectos.

Logroño, 12 de mayo de 1932. i 
—El Gobernador, Sabino Ruis;. í_ I

i/3
O►, 
s

«

Diputacién Provincial
COMISIÓN GESTOR A

Extracto de los acuerdos adop
tados por Ja Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día 3 del mes actual, 4a 

í^é presidida por don Joíié
Oteüenaga, Vicepresidente de 
m Excroa, Di^autación, y a efia 
asistieron los diputados señores 
Msrroyo, González, Ochoa, Ruiz 
y Magaña.

; Abierta la sesióa y leída el ac- 
? ta de la anterior, fué aprobada, 
í La Comisión quedó enterada 

de comunicación del señor Admi
I nistrador de los Establecimientos 
J Beneficencia, ma-
J nifestando ha muerto uno de los 
I cerdos que se criaban en dichos 
j Establecimientos.
? Señalar para celebrar sesión 
j ordinaria el día 17 del mes ac- 
,j tual, dando principio el acto a 
j las once y media.
I Autorizar a don Angel Martí- 
j nez, , Ingeniero Agrónomo del 
J Servicio Vitícola provincial, pa- 
j ra que, en nombre y representa- 
; cuSn de esta Diputación, concu
rra a cuantas Juntas convoque el 

i Sindicato de Riegos de esta capí- 
i tal, interviniendo en ellas como 
? propietario ue las fincas a que 
; afecten los ríos regantes dé las 
í mismas.
,í Hacer constar en acta el pro

fundo sentimiento de la Corpora-
5 Otón por el fallecimiento del que 
¿ en vida fué dignísimo Cronista 
• de la Rioja don Constantino Ga

rr áu, que tanto se distinguió por 
sus obras roíadonadas con los 
hijos ilustres y monumentos no
tables de la pro viada y dar el 
pésame más sincero a los fami
liares del extinto.

Nombrar al Vocal don Benig
no Marroyo, para que en repre
sentación de la Diputación asista 
a la inauguración de ios salones 
del Círculo Riojano establecido 
en San Sebastián, acto a que tan 
galantemente ha sido invitada 
esta Corporación por aquel Ce?3- 
tro.

.i Rogar al Excmo. Se. Gober
nador civil iuterpofiga su valios-a 
influencia cerca del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Coíber- 
CIO para que el trigo extranjero 
que se destine a esta provincia 
sea consignado al punto de desti
no a 53 pesetas los 100 kilos, h- 
bre de todo otro gasto, con el fin 

■ de que el pan no sufra 'alteración 
alguna sensible en su precio so
bre los cinco céntimos que fué ya 
aumentado en el mes anterior, 
aba que hay que evitar a todo 
trance. ' -■ ;

Significar al señor Alcalde de 
■■ Alfaro que, haciéndose eco esta 
■ Corporación de las conclusiones 
; presentadas ante su autoridad 

por la manifestación obrera cele- 
• brada en aquella ciudad el día 
’• L® de este mes, se dirigirá al Di- 
i rector de ios Caminos de Hierro 

del Norte de España para que 
j ordene la parada de los trenes 
Ï rápidos en aquella estación, y el 
■ Iltmo. Sr. Director general de 
' Caminos, en el Ministerio de 

Obras Públicas, rogándole se 
j conceda lo antes posible a U 
J construcción de un trozo de.ca

rretera que enlace la de Gráva •
' los con la de Cervera.
‘ Delegar la representación de
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esta .Dít^utaciór» en el señor Al- ; 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Palencia en la Asamblea 
de ios Ayuntamientos que ha de 
celebrarse en aquella ciudad el 
día 8 del mes actual con el fin de 
tratar de la estracturaciór» de Es
paña en les momento.? actuales 
en que se had,a próximo la discu
sión en Cortes del Estatuto Ca
talán, rogándole se.sirva acep
tarla y defender en dicho acto los 
intereses de Castilla que son los 
de España.

Conceder al señor Presidente 
de la Comisión organizadora de 
la «Semana del Niño* la cantidad 
de 300 pesetas, para atender a 
los gastos que la celebración de 
los distintos actos han de oca
sionar.

CIRCULAR PRÓFUGOS 1198

.Deeiaradôs prófugos por la Junta, de Clasificación y Revisión 
en sesión celebrada el ó del actual, los mozo.s que se rdacionan se
guidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial a 
fin di? que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada.

Logroño, 9 de mayo de 1932.-El Gober os dor, Sabina Bms y 
Pui^.

RELACIÓN DE PROFUGOS QUE SE CITAN
Pueblo Nombre íReem

plazo Antecedentes

Aprobar la recepción definiti
va y la liquidación del proyecto 
de picado y nuevo revoco, éstu- s 
cado a la catalana en fachadas y | 
limpieza de cantería deLHospitaÍ | 
prováacialíjue-fuer.o» adjudicad^ í 
a.l contratista don Pedro Ramí- | 
tez y que asciende a la cantidad ) 
de 11.6094-2 pesetea, como resto 1

i

Albelda 
tregua 

H
Serrano 

Id.
Censúa no

de
Juan Río Ubisga
Gregorio Viguera Ataure 
FéhxCastrovie jo Rodríguez 
Dionisio Martínez Calvo 
Prudencio Galilea Diez

1932
1932
1932
1932
1932

Ignorado par admiro

por abonar a dicho señor, i 
Adjudicar définitivamente la ’ 

subasta de tas obras de construe-- ; 
ción de una verja de cerranden í 
to deí nuevo pabellón _ Oriente J 
de-i Hospital provincial, en la ; 
parte del Coso y Ronda del PósF J 
to, a don Pedro Ramírez Virum- ’ 
brales, vecino de esta capital, en i 
la cantidad de 29.765*50 pesetas. •

Desestimar U instanda de don ■ 
Manuel Martín Hernando, casa- 5 
do, mayor de_edad, jornalero y ■ 
vecino de Canillas de Río Tuer- ;

Id.
Id.

Sotés
id.

Cenicero
H

Alberitê

Id. 
id.

Florencio Diez Fernández 
José Sáenz Adán 
Victorino Hernáez Ibáñez 
Redro Alvarez Alonso 
Antonio Miranda Romero 
Hipólito Larrocha Osés? 
Alberto Sáenz

Florencio Martínez Ausejo
-Enrique Daroca Valencia 
Emilio Buzarra Daroca

cuenta al confeccionar los ptóxi- 
mos presupuestos provinciales.

Nombrar para ayudar a iajim* 
pie.za de las oficinas a doña Esté- 
fana Samaniego, con ia retribu
ción de dos pesetas diarias.

to, en la que solicitaba el ingreso ; Entregar ia subvención^ de 650 
en el Asilo provincial de sus tres ■ pesetas que le fué concedida por 
hijo.s Leoncio, Emilio y María acuerdo de 3 de julio del pasado 
.-Martínez Mahave, de Jl, 9 y 5 ; año, para ia reparación deledifi- 
afto.s de edad, respectivamente, < do-escuela a la Aldea de Oterue- 
por ser antirreglamenterío di 
chos ingresos.

io-Ocón.
í ) Aprobar el proyecto de a baste- 

Admitir > en ei Asilo provincial cimiento de aguas del pueblo de
a Melchor Martínez Zambrano, Tormantos, y satisfacer los dere
de 76 años de edad y vecino de . chos de redacción con la subven- 
esta capital. ción de mil pesetas concedidas al

Asignar una peseta diaria des- ■ expresado pueblo en sesión de 3 
de 1? del actual hasta su ingreso- de julio údimo.
en el Asilo, al indigente Manuel . ’Visto un oficio del señor Ayu- 
Sesma Gurria, soltero, de 31 . dante de la Sección de Vías y 
años de edad, natural de Alfaro, Obras provinciales, referente al 
huérfano e impedido para eltra- ' reintegro en Arcas provinciales 

de la cantidad de 39040 pesetas,bajo, por no existir vacante.
Aprobar la cuenta ^presentada 

por el señor Adtninístredtt de 
ios Establecimientos províncis es
de Beneficencia de la ;suscrípción 
alíierta para adquirir «n ciclo al 
asilado impedido Antonio Loren- 
te, de la que resulta un sobrante 
de 28‘45 pesetas, y que la referida 
cantidad se emplee por el señor 
Diputado Director de los Zlsilos 
don Benigno Marroyo, en mejo
rar el rancho de los asihdos el 
día que estime más oportuno.

Admitir en el Mameomio pro-

diferencia entre la tasáción efec
tuada per la Presidencia de les 
derechos de redacción del pro
yecto del camino vecinal de Lo
groño a £1 Cortijo y la verifica
da, una vez incluido est e camino 
en el Plan provincial, por la Je
fatura de Obras púbñcss, que 
expresada cantidad sea reinte
grada del sobrant'.' dei fondo co
mún por obras de contrata en

1932 
1^32 
1932 
1932
1932 
1932
1932

1932
1932
1932

H 
Id. 
Id.

Buenos Aires 
bUea Argeatifla) 

id.

(Repú'

Repúb. de Chile 
Ignorado paradero 

id.
Id.
Id.

Bogarlo de Santa fé (Bepú 
bllea Argentina)

Repúb, Argentina 
Ignorado paradc?ro 

id.

Ii vecinales de San Román, Badi- 
Illos, Avellaneda y Ajamil, por 

convenir a sus intereses sustituir 
las mismas por valores del Esta
do de las aceptadas para esta 
cíase de operaciones, se acordó 
acceder a io solicitado, practi- 

Icándose al efecto las operacio
nes necesarias para la devolu
ción de las fianzas en metálico y 
constitución de los nuevos depó
sitos en los valores autorizados 
por el artículo 3.” del Decreto- 
ley dfc 15 de marzo de 1928.

g Declarar incursos en el apre- 
Imio con el recargo dei 5 por 100 

y embargo del 15 por 100 de los 
ingrcxsos que se realicen en sus 
arcas a los Ayuntamientos deu
dores del primer trimestre del

I reparto de Aportación, concierto 
I de atrasos y suscripción del Bo- 
¡ LETÍN Oficial del año actual.
? Y no habiendo más asuntos de 
I qué tratar, se levantó la sesión. 
; Lo que conforme a lo dispues- 
i to en el artículo 100 del vigente 
■ Estatuto Provincial, se publica 
I en este Boletín Oficial. — El 
s Vicepresidente, José Olagüena- 
• ga. El Secretario, Benigna 
i Macua.

pasado mes de abril importante 
65 553'95 pesetas.

ídem diferentes facturas y va- ■

Delegadón de Hacienda 
Cargos ds Recaudadores 

1241
La Dirección General del Te

soro Público, comunica a esta
les por distintos servicios y su- ; Delegación que en la' «Gaceta de 
ministros hechos a ios Establecí- Madrid» fecha 9 de mayo, se
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Idem una factura presentada 
por los Almacenes Garrigosa im
portante 55 pesetas, por tela pa
ra confección de una Bandera 
Española con destino al Palacio ; 
provincial.

ídem la distribución de fondos 
por capítulos y artículos para sa
tisfacer las Obligaciones del mes 
de mayo, importante 221.057‘72 
pesetas.

La Comisión quedó enterada 
de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados en la Caja de 
Fondos provinciales durante ei 
período de tiempo de l.^* de ene- , 
ro a 30 de abril último.

Aprobar la liquidación presen- 
tada por doña María de Luis, de 
las cuentas pe«diónt¿;.^ con ia Di- : 
putación en la que hace figurar 
en el cargo d prorrateo de las , 
cantidades satisfechas por las 
primas anuales de los seguros de

vincial al presunto demente Emi
lio Sáenz Blanco, soltero, de 30 
años de edad, natural de. Tudelí- 
11a y vecino de esta capital.

Ordenar al señor Administra
dor de los Establecimientos pro 
vínciales de Beneficencia pase 
una relación de ios acogidos que 
puedan hallarse en el Asilo anti- 
rreglamentariametite, con las esr- 
cunstaacias que concurran en los 
mismos, a fin de adoptar una re
solución que pueda dsseongestio- 
narlo, sin perjuicio de pasar en 
su día estos estados a la Comi
sión especial de presupuestos por 
si estima oportuno tenerlos en

las carreteras provinciales, que 
obran en la Dspositaría de la 
Diputación provirciaJ por ingre
so verificado en .17 de noviembre
último y que asciendi? a 79845 
pesetas, so acordó que la canti
dad de 309'20 pesetas sean de 
cargo al depósito mencionado.

Aprobar el nuevo plan de ca
minos vecinales y publicar la re
lación de los mismos en el Bole
tín Oficial de la provincia, en 
consonancia con lo dispuesto en 
el apartado 4? del artículo 133 
del Estatuto Provincial y el ar
tículo 4.® del Reglamento de 15 
de julio de 1925.

incendios y contribución de los 
edificios adquiridos para Palacio 
Provincial, así como ios intere
ses devengados al 6 por 100 
anual sobre las 139.ó29‘4Ü pese
tas que se le entregaron en me
tálico desde el 13 de febrero al 
8 de marzo último, y en la Data 
el prorrateo de alquileres, de 
cuya liquidación resulta un sal
do contra esta Diputación de pe
setas 1.866*95, y que antes de 
proceder al pago se practique 
una liquidación para el cobro de 
alquileres correspondientes a los 
meses de marzo y abril.

Vista la instancia presentada

anuncia la provisión por concur
so al cargo de Recaudadores de 
la Hacienda, de las Zonas de 
Guádix, provincia de Granada; 
Carayaca, de Murcia, y Naval- 
carnero, de la Madrid.

Las instancias solicitando di
chas vacantes, pueden presentar
se en esta Delegación, hasta el 
día I.** de junio próximo, en que 
termina el plazo concedido, pu- 
diendo enterarse de las condicio
nes los que deseen optar al con
curso por la «Gaceta» ante.? men
cionada.

Logroño, 12 mayo de 1932.— 
El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montes.

... ...... ...........

A&niNismciéi principal 
DP CORREOS DP LDMD

ANUNCIO
1228

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos se convoca a
concurso para dotar a Ja Estafe
ta del ramo en CALAHORRA 
de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, 
por tiempo dé cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita 
de URO en «no, y sin que eí precio 
máximo de alquiler exceda de 
mil doscientas pesetas anuales. 
Las proposiciones se presenta
rán durante ios veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bolstín Ofi
cial de la provincia, a las hora^ 
de Oficina en la referida Hstafe- 
ta, y el último dig hasta las cinco 
de la larde, pudiendo a ules ente-

por don Segundo Ruis Gandiaga, 
solicitando el can ge de las fian 
zas que tiene constituidas en me- rarse allí o en esta Administra- 
táiieo, como contratista de las ción, quien lo desee, de las bases
obras deí camino vecinal de Pi- del concurso.

Idem las cuentas de gastos oca- i paona a la carretera de Alcana- ' Logroño, 11 de mayo de 1932. 
síonados en la Sección de Vías y j dre a Ocón y del puente sobre ’ —El Administrador principal. 
Obras provinciales durante el | el río Leza, común a los caminos Angel Moreno.
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ilttiistraa I ua !
EDICTO I

1230 I
En virtud de providencia dic- | 

tada con esta fecha por el señor j 
Juez de Primera Instancia del | 
distrito dei Hospital, de esta ca- | 
pital, en los autos de menor cuan- | 
tía seguidos a instancia de don I 
Hipólito Antonio Saurer, repre- । 
sentado por el Procurador don j 
Luis de Pablo y Oiazábal, contra 
don Agapito González Gómez, | 
sobre pago de pesetas, se anun- | 
cía por segunda vez la venta en í 
pública subasta de los semovien-, 1 
tes embargados ai demandado y | 
que son ios siguientes : |

Un caballo de nueve a diez j 
años, pelo o capa rojo, alzada un j 
metro cincuenta y siete centime- i 
tros, sale por la cantidad de qui- 
nientas veinticinco pesetas, reba- < 
jado ya el precio porque fué ta- ■ 
sado'y porque salió en primera 
subasta.

Otro caballo, de tres a cuatro » 
años, capa o pelo castaño oscu
ro, aSzaaa un metro cuarenta y 
siete centímetros, sale por la can- 
tidad de seiscientas setenta y cin
co pesetas, rebajado ya el precio 
porque fué tasado y porque sa
lió en primera subasta. í

Un mulo, de ocho a nueve años, * 
capa o peio negro y de alzada un 
metro cincuenta centímetros, sa- ; 
le por la cantidad de cuatrocien 
tas cincuenta pesetas, rebajado 
ya el precio por el que fué tasado 
y porque salió en primera su
basta.

Para cuy^a subasta que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, nú
mero 1, y simultáneamente en d 
de igual clase de Arnedo, se ha 
señalado el treinta y uno del 
actual, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes;

Servirá de tipo para esta se- j 
gunda subasta, que se celebrará 
en forma de lotes, las cantidades ‘ 
indicadas y no se admitirá postu- ' 
ra alguna' que no cubra las dos 
terceras partes de los indicados 
tipos.

Para tomar parte en el remate, 
deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento deí avalúo y 
exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admití- ■ 
dos. j

Se hace constar que los semo ' 
vientes embargados y que son ob- ; 
jeto de subasta se encuentran 
depositados en poder del propio 
demandado don Agapito Gonzá
lez Gómez, que tiene su residen
cia en Arnedo. ,

Dado en Madrid a cinco de ma- 
yo de mil novecientos treinta , 
dos.—El Secretario, Juan Conte. ’ 
—V." El Juez, Ilegible. j

WiWd MiiIEM ¡
SUBASTAS Î 

1222 í 
Don Adrián Peña González, Al- | 

calde del Ayuntamiento d e | 
Valgañón, |

Hago saber: Que cumpiimen- | 
tando el* acuerdo del Ayunta- | 
miento que presido, y expediente | 
al efecto instruido d día primero | 
de junio de los corrientes y hora ! 
de las once de su mañana, ten- f 
drá lugar en la Casa Consistorial

de esta villa la venta en pública ‘ 
.subasta de veintiséis árboles che- [ 
pos maderables de la pertenencia ¡ 
del Municipio, sitos en el término ! 
que llaman «Río del Molino», del ! 
puente al sobradero, por el pre- j 
cío de tasación y en alza de cua- i 
trocíentas cincuenta pesetas.

A continuación se venderán j 
también dos trozos de terreno en j 
el mismo paraje propios para « 
plantaciones o edificaciones, que el 
uno mide 21 metros de largo por j 
9 de ancho, y el otro 5 metros de j 
largo por 3 y medio de ancho, y I 
tipos de tasación, el primero, de : 
ciento veinticinco pesetas, y el ) 
segundo, veinticinco pesetas; to
do con arreglo a las vigentes dis
posiciones y pliegos de condicio- i 
nes que obran en Secretaría uni- 
dos al expediente pai a examen y 
efectos.

Se admitirán pliegos hasta la 
hora de las once y media del día 
de la subastas en que a presencia 
de los interesados se procederá 
a su apertura y seguidamente a 
la adjudicación al mejor postor.

Lo que se hace público para 
conocimiento de cuantos tengan 
interés y deseen tomar par te en 
los remates que se anuncian.

Valgañón, 9 de mayo de 1932. 
—El Alcalde, Adrián Peña,

ANUNCIOS ;
1233

Confeccionado el recuento de 
ganadería de este término muni
cipal correspondiente al año ac
tual, que ha de servir de base pa
ra la formación de los reparti
mientos de contribución del pró
ximo ejercicio de 1933 a 34, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, a los 
efectos de reclamaciones.

Ausejo, 10 de mayo de 1932,— , 
El Alcalde, Primer teniente, Ve- . 
nancio Tejada. |

- ----------------------------------------------- Î

1227
Aprobadas las cuentas municí- , 

pales del ejercicio de 1931, que
dan expuestas al público con to
dos sus comprobantes en esta Se- 
cretaria, a los efectos reglamen
tarios. ’

Ojacastro, 10 mayo 1932.—El ' 
Alcalde, Santiago üyarra. ’

Depositaría de Pondos Municipales 
de MATUTE

PRIMER TRIMESTRE DE 1932 977
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.-Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.... 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

11.124*36
1.397*94

12.522‘30

3.695*46
8.826*84

AMILLARAMIENTOS . ?
Formados los apéndices al ami- 

liaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con- 
tribuyentes puedan examinarlos ; 
y hacer las reclamaciones que se , 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales suscritos , 
por sus respectivos Alcaldes. ।

APUNTAMIENTOS QUE SE CITAN j

Con plazo de ocho días:
1232, Igea.—Los de riqueza , 

territorial de rústica, urbana y , 
recuento de la ganadería.—8 ma- , 
yo 1932. Ï

Con plazo ds quince días:
1250. Sotés.—Los de rústica, J 

pecuaria y urbana.—8 mayo 1932.

br

SEGUNDA PARTE.-Cuenta por conceptos

SALIM) OPEiUOraNSí ÏOÏAL

â ¿el ti'lniestis' 
anterior 

6»? eseraeioBas 
reauxadas

reallxaaas 
ea 

esto triBiestre

a* las «peraeto- 
¡oes reaíliaás-.

Ï H a B S s O s
ÍiAtfiA 

dito trimesif <
r* ó yi féSéUs Feaeías . Psaetaa

Rentas ........ » » »
2? áprovectoióiíiUí; du bienes vuüjuualeí, . » * «
3? Subvenciones........................ » »
4/ Servicios municípailzados . . »

5? Eventuales y extraordinarios. > 22 94 22 94
6? Arbitrios con fines no fiscales. » »

Contribuciones especiales . . > >

8.*^ Derechos y tasas................... > » >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > » >
10. Imposición municipal. . . . » 1.375 1.375
11. Multas............................  . . > > »
12.
13.

Mancomunidades...................
Entidades menores .... >

>
>

14. ágfupaciúu rmM del Sunlaiplu . , . » »
15. Resultas ........ 11.124 36 » 11.124
16. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . » - » »

Total de Ingresos . . , 11.124 36 1.397 94 12.522 30

GASTOS
l.'’ Obligaciones generales. . . > <8S3 57 883 57
2.® Representación municipal. . » > »
3* Vigilancia y seguridad . . . ■> » »
4,® Policía urbana y rural . . . » 666 71 666 71
5,® Recaudación ........................ > »

6? Personal v material de of icinas » 1.123 75 1.123 75
7.® Salubridad e higiene. . >
8? Beneficencia............................ » 664 20 664 ‘30q « Asistencia social................... » » >

10. Instrucción pública .... > 22 50 22 50
11. Obras públicas...... * 90 10 90 10
12. Montes............................ .... » » *

13. Fomfioto du lus iuíemds douiimald^ . . > 21Ô 63 210 63
14. Municipalización de servicios, > >
15. Mancomunidades................... > > »

16. Entidades menores, .... > »
17. Ágrapaetód íorsoM ddl MMpMi . . . > » »
18. Imprevistos............................ > 34 . 34
19. Resultas................................. > »

Totai. de Gastos, . , . » 3.695 46 3.695 46

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de Ióü U* 
'OS de la Depositaríajíe mi cargo, y con los documentos que se uni

rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Imprenta Provincial. — Logroño

Matute, a 31 de marzo de 1932.—El Depositario, Claudio Jiménez.

CONTADURIA DE FONDOS lUNlClPAlËS
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con ¡os asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes ai primer trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Matute, a 31 de marzo de 1932.—El Secretario-Interventor, Lu- 
cio Jiménez.B.": El Alcalde, Plácido Ruidíaz.

APROBACION.—.Ei anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del primer trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Matute, a 9 de abril de 1932.—El Secretario, L. Jiménez.
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